
ACUERDO

EL CONSEJO REGIO

VISTO;

En Sesión Ordinaria de Consejo
año dos mil quince, el Pleno del

siguiente con dispensa del

^s;, ao"r,raRANDo:
c)

EEe¡oNF¡- ;'Que, conforme a Io estipulado por
Los,,Gobiernos Regionales tienen auto
o

de su competencia. La

conforma el Consejo Regional,

establecido por el Artículo 2"

donde señala: "Los Gobiernos
autonomía política, económica y
para su administración económica y finan

Que, la Ley Ne 27867 Ley

modificado mediante Ley No 29053,
y fiscalizador del Gobierno Regional a

se establecen en la presente Ley y
15e literal a) de la norma señalad4 es

derogar las normas que regulen o

funciones del Gobierno Regional, y el

dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales.

Que, mediante Acuerdo Regional

acuerda Designar al Consejero Regional

Sonco, como Consejero Delegado del
periodo anual 2015, conforme al artículo
Regionales.

Que, mediante Acuerdo Regional

acuerda en su artículo primero;

Provincia de Carabaya Hernán José Vilca

Conseio Regional del Gobierno

Consejero Regional de la Provincia de electo en los últimos comicios electorales.

Gobierno
Qonsejo

de la Ley

Regional

de Puno
le Quno

No 0113-2015-6RP-CRP

Puno, 10 de setiembre 2015

GOBIERNO REGIONAL PUNO

onal, llevada a cabo el día diez de setiembre del
Regional ha aprobado la emisión del Acuerdo

de Iectura y aprobación del Acta respectiva, y;

artículo 191" de la Constitución Política del Perú,
mía política, económica y administrativa en los

orgánica básica de los gobiernos regionales Ia

normativo y fiscalizador". Concordante con lo
de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867,

son personas jurídicas de derecho público, con

en asuntos de su competencia, constituyendo,
un Pliego Presupuestal".

ca de Gobiernos Regionales, en su artículo 13'
que el Consejo Regional es el órgano normativo

le corresponde las funciones y atribuciones que

que le sean delegadas, de igual forma el artículo
ón del Consejo Regional, aprobar, modificar o

Ios asuntos y materia de su competencia y
37e literal aJ indica que el Consejo Regional

1-2015-GRP-CRP, el Pleno del Consejo Regional

Ia Provincia de Carabaya, Hernán José Vilca

Regional del Gobierno Regional Puno, para el

3e de la Ley Ne 27 867 Ley Orgánica de Gobiernos

0B-2015-GRP-CRP, el Pleno del Consejo Regional

temporalmente, al Conseiero Regional de Ia

, de la Designación de Consejero Delegado del

Puno, sin perjuicio de ejercer en su calidad de



ACUER,DO

Hasta la emisión de Dictamen de la
2O15.GRP-CRP,

Que, en Sesión Ordinaria de la
la provincia de Carabaya, presenta
CRP fundamentando en el punto cuarto
señalada la conformación de Comisión

Sra. Hermelinda Lima Villasante, porque

hechos denunciados porque soy inocente

solo un accíonar de vengonza políticd
la Población de Carabaya y estar en

decisión hasta que no haya la
la presunciones denuncíadas. Por lo
inmediatamente se me reponga por
cumplimiento al Acuerdo Regíonal 01-201

por el periodo anual 2015".

Que, en uso de las atribuciones
Gobiernos Regionales y sus m

N"28926 y Ia Ley 28967.ElPleno del Co

ACUERDA:

Artículo Primero,- APROBAR,
GRP-CRP del veintisiete de agosto del dos
Soncco Conseiero Regional de Ia Provincia

Artículo Segundo.- DEIAR SIN
del veintisiete de agosto del dos mil quin
2015-GRP-CRP del ocho de enero del dos

Artículo Tercero.- DISPONE&
través de la Oficina de Imagen Institu
Acuerdo Regional, en el Portal Web del

PORTANTO:

Regístrese, publíquese y

Gobierno de Puno
le Quno

N" 0113-2015-6RP-CRP

ón conformada mediante Acuerdo Regional 0106-

Hernán josé Vilca Soncco Consejero Regional de

n del Acuerdo Regional N, 108-2015-GRP-
su escrito, " que el suscrito he solicitado en sesión

con el fin de que se investigue lo señalado por la
la certeza que no hay prueba alguna de los

todo lo imputado en mi contra, por ser estos hechos

en mi contra por hacer respetar las decisiones de

de la corrupción, en tal razón no se puede tomar
la comisión o mínimamente prueba fehaciente de

presento al Consejo Regional Reconsideración e

Regional en el Cargo de Consejero Delegado, y se de
-CRP, al haber sido elegido Consejero Delegado

,nferidas por la Ley Ne 27867 Ley Orgánica de

Ley No 29053, Ley N' 27902, Ley N" 28013, Ley

Regional, por mayoría;

nsideración del Acuerdo Regional Ne 108-2015-
quince, presentado por el Sr. Hernán José Vilca

Carabava.

el Acuerdo Regional Na 108-2015-GRP-CRP
quedando subsistente el Acuerdo Regional Ne 01-
qulnce.

rgano Eiecutivo del Gobierno Regional Puno, a

conforme a sus funciones publique el presente
erno Regional de Puno, bajo responsabilidad.

Consejo
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